
GURLRTO DE CAPITA, Yo RUFORdGA DO OESTE TUTOS 

DECLA CURP A Robada CATALIRA 

CATORCE 

CAPITAL aAÑnURIOR 2 SÉ. 1%000.000,c0a 

AUMENTO DE. CAPITAL 2: SÍ. 1000.000,00 

CAPITAL ACTUAL 2 SS. 7 0600.000,0c 

Di: o Copias 
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En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la 

Fcpública del Ecuedor, hoy dia Lunes cuatro (1) de Diciembre 

its mil novecientos noventa y cinco . ante mi , Doctor Rubén 

Deric. Depinose lo0iobo, MNoterío Décimo Primero del cantón 

Guito o comparece libre y voluntariamente a la celebración 

cel prezente contrato y bien  inteligenciado en la 

naturaleza y resultados del mismo : El señor Raúl  Bader 

Mazrellah, en su Calidad de Gerente General de Inmobiliaria 

Catalina C. Ltda.  INCAT, según consta de los documentos 

habilitentez aque se sqregan.- El compaereciente es mayor de: 

edad, de estado c1vi) casedo. de nacionalidad hondureña, 

domiciMAiade en esta ciudad de Quito. hábil para contratar y 

     

  

conocer doy fe y dice que eleve a 

ínuta que me entrega cuyo tenor 

es el sjaulente: “SE fl 0 6R 

¿TOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

(4210 DECIMO PRIMERO DLL CARTON



O “can al pagistro «dea Escririras 

incorperar una de Aumento da sSÍirvaca 

na de Estatutos. 41 tenor «le las iigulentes 

Pp. _RIMERA' COMPARECIENTE.- Compareca a la c 

ica de aumento «e 2 D qa
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reforaa «de estatuto 21 3añor Raúl Sader tlazrall 

úuenearal de INMOSILIar/Aa Ce 

INCAT, debidamente autorizado por la Siunta 

la Empresa reunida =n la ciudad de 

diecisels de marzo «Je mil noveci (1
 ntos noventa y 

comparaciente es mayor de edad, de nacionalidad 

stado civil casado.“ SEGUNDA 2 ANTE de  : w 

LMMG8S LIARTIA CATALIMA Cle. LTDA., e constituyó 

das de o escricura pública celebrada el agost 

novecientos setenta y nueve ante el Notarin Déci 

del cantón Quito y se inscribió 1 Registro he O 3 0 

y tres de vetubre del mismo año.- La Junt 

dea Socios de IMMOSILIarRIA CaTaLINA C. LIDA.. eu 

ciudad de Quito el día Jieciseis de marzo 

. a 
noventa y eclirea,- rascolvió aumentar 

la comvañía a rravés del aporta «de un 

(003, 00,00 $ 2n numerario par par 

socios, y reformar al Aarkíicualo Uuartoa del Stats 

TO OESCERA: MASpBTO Oi COPBLTAL Y REFOfA 1071 

SO0DTalL.- Con estos cintecadantes, al conparucten 

COM LEA . pública 3lo uueanta dde 
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"anitil y 

colánmsulas: 
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aeneral «le 

nondureña, 

CEDENTIO. 
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rceantil el 

a Ganeral 

nida en 14 

de mil 
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Te da Los 

2 “unital.- 
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ce aleva a
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elo copatal o ceclad de Ja comprabla a pertito ode la decha en 

334 A Pertecclohada. ecuá de Di RILLUAER OL. SUCORES 

€ 
LOL CODO OA od. Y edo artículo Cuerto del estatuto de la 

compania, dirá: "CODITULO. SECURNOO: DEL CAPITAL SOCIAL. 

AaciCAO. CUARTO. El capitolo de la compañía es de DOS 

MGALLORES DEC SUCRES (Sf£, 27000.000_o00 ), dividido en dos 

m2] (2.000) participaciones socilalcos de un mi)  sucres 

15/.1.000,00) csdé umá, encontrándase suscrito y pagado del 

q enteo modo: o Ñd La schñore Cetalins fetpani de Bader, 
E A 

Capital suncrito y pagado: Un milión novecientos mil SuUCres 

(2. 1%900,00 70 Í iediente apo te en “numerario”
 y 

| 

An ET 

especie, que més adelant= se estipula: b) El señor Rubén 

Ancel Rehpeni Molki, Capital suscrito y pegado: Cincuenta 
AS TOTO OO A 

mil  sucres [ Sí. 50.000,00 IN en numerario; Y, ce) La 

ceñorita Glad: s     del Carmen fArgoti, Capital suscrito y       

pegao: Cincuenta mil sucres ( 59.000,00 y Én numerario.” 

CUARTA: CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL .— A partir de 

le fecha en Je aque perfeccione el aumenta de Capital, el 

cuadro de integración de capital de la "compañia 

IRMOBILIARIA CATALINA CIA. LTDA. INCAT, se encontrará 

conformado de la siaulente Tormaz — — + o o o“ 

<060610 CAPITAL PARTICIPACIÓN CAPITAL 

ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL TOTAL 

=> ¿ 
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DOCTOR RUBERN DARIO ESPINOSA JDROBO 

I0ARJO DECIMO PRIMERO DEL CARTON 
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50.000 950.000 /" 1”800.000 ¿e
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uramento, 

correctamente 

aqregar y 

completa Y 

10 R 1 

Salazar CC. 

mil 

compareciaen 

leida que 
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cualocloy Ta 
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CAPITAL Ai PO A LS 

ANUAL aÑGENTO DE CAPITAL ral 

REHPRIA 

25.000 23.000 $9 .0050 

CARMEN 

23.000 23000 50-010 

1*7000.000 1?000.000 2 000.000 

Aci JURAMENTO. - El compareciente declara 'vajo 

que el capital en este atmento se “encuentra 

integqrado.- Usted, nefor Notario, se servirá 

anteponer las cláusulas de «estilo para la 

alidez de este  instrimento.- Hasta aquí, la 

ta que se halla firmada por +1 Coctor Javier 

.  fboyado con matrícula profesional número do: 

ientos setenta y nueve, la misma que =1 

te acepta y ratifica en todas sus partes, 

le fue integramente esta Escritura por mi, el 

io + o rmá cammico en nidad de cto de tado la 

GN He 310? , 

¡etc 
    



Quito, 18 de octubre de 1992 

Señor 

Raul Bader Nazrallah t 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía INMOBILIARIA CATALINA CIA. 
LTDA. INCAT, llevada > cabo el día de how. designó a usiod pera el cargo de Gerente General, por el yx 1odo de 

cinco años debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicia) de la Compañía y las demás funciones, 

constantes el estatuto de la misma. La Sociedad fue constituida mediante escritura pública otorgada ante cl 

Notario Décimo Segundo del Cantón Quito. con fecha 2 de agosto de 1979 y se inscribió en el Registro 
Mercantil el 23 de octubre de 1979, bajo el número 997, Tomo 110, 

Mucho agradeceré a usiad se sirva dar la razón de su aceptación: y, por mi parte y en el nombre de la Compañía 
me complazoo por tan merecida designación. 

Atentamente, 

Prticino Lec E 
E ni de Bader 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RAZON: Agradezoo la designación de GERENTE GENERAL de la compañia INMOBILIARIA CATALINA 
. LTDA. INCAT, y con esta fecha acepto el cargo.    

    

  

(E SO. ME 0 Si “CE mipsta fecha queda inscr 193 el presente 

  

O; : AS o dba ento boo el NoY.. vdel Re- 
> ques gisirojde Kembramieutos 5 As, 

CA | Quito) o 7 460, 1995 
    

       REGIETRO MERCANTIL 

== EL KLGo1 KADOR — 

DP. JULIO CISAR ALMEIDA MA. 

     



ACTA DE LA JUNTA CENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
INMC 3ILIARiA CATALINA CIA, LTDA “INCAT” CELEBRADA EL DIA 16 DE MARZO DE 

1995. 

En la ciudad de Quito, a los diecis¿is días del mes de marzo de 1995, en el local social de la Compañía 

ubicado en la calle Venezuela N* 459, a las 16h30, se reúne la Junta General Ordinaria. de socios de 

Inmobiliaria Catalina Cia. Lida. INCAT. Concurren a la sesión los siguientes socios: Catalina Rehpani de 

Todor, propietaria de 950 par. .pariones; Autea Aral Rehpani Mulki, propigtario de 25 participació «3, 

y Giadys del Carmen Argoti, propic:aria de 25 participaciones, por lo q 1e se encuentra represeriado el 

100% del capital social de la compañía que es de S/ 1,050,000, dividdo en mul participaciones de mil 

sucres cada una. Los socios resuelven tratar el siguiente crden del día: 1.-Conocer y resolver sobre el 

Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias e Informe de Administración correspondiente al 

ejercicio 1994, 2.- Resolver sobre el resultado del ejercicio ecor.ámico 1994. 3.- Resolver sobre el aumento 

de capital social de la Compañía. Actúa como Presidente la señora Catalina Rehp ni de Bader y como 

secretario el Gerente General de la compañía, señor Raúl Bader Nazrallah. Instalada la sesión, la 

Presidenta de la Junta da lectura al informe de Administración , y son examinados los Estados 

Financieros correspondientes al ejercicio económico 1994, los mismos que son aprobados por unanimidad. 

La Presidenta solicita que se pase a tratar el segundo p..nto del orden del día, por lo q::2 toma la palabra el 

señor Raúl Bader y manifiesta que el resultado del ejercicio económico 1994 fue pérdida por S/2,200.810, 

pcr lo que no existieron valores para ser destinados a lividendos o reservas. Los socios consideran la 

exposición hecha por el señor Bader y la aceptan por unanimidad. A continuación se trata el tercer y 

último punto del orden del dia, es decir el aumento de capital de la Compañía, Toma la palabra el 

Cerente General y señala que de acuerdo a la Res: "ución No. 93.1.1.3.009 de 16 de agosto de 1993, «2 

estableció el capital mínimo ¿e las compañías anénimas en dos millones de sucres, razón per la cual e 

necesario elevar el capital de Inmobiliaria Catalina en un millón de sucres, para cumplir con esa 

obligación y no caer en causal de liquidación. Los socios se encuentran de acuerdo y aceptan suscribir el 

mencionado aumento de capital, a prorrata de sus participaciones sociales, de acuerdo al siguiente cuadro: 

socia CAPITAL ACTUAL PARTICIPACIÓN CAPITAL 

AUMENTO DE CAPITAL TOTAL 

Catalina Rehpani de Rader S/ 950,000 S/ 950,00 5/1.800.000 

Rubén Angel Rehpani Mulki Sí 25,000 S/ 25,000 S/ 50,000 

Gladys del Carmen Argoti Ss/ 25.000 S/ 25.000 S/ 30,000 

TOTAL S,1.000. 00 $/1,560,000 5/2,500,000 

A su vez, la Junta General de Socios decide autorizar al Gerente General, señor Raúl Bader Nazrallih, 

para que suscriba los documentos que sean necesarios para perfeccionar el aumento de capiti. Al no 

existir otro punto que tratar, el Presidente dis one un momento de receso para la elaboración del acta; la 

misina que una vez redactada, da lugar a que se reinstale la sesión. Se deja constancia q e se adjuntan los 

siguientes documentos: lista de asistentes a la Junta. Se procede a leer íntegramente el acta, la cual es 

-
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aprobada por unanimidad y sin observaciones. Para constancia firman todos los asistentes. Se levanta la 

sesión a las 17h30. 

> 

DITA PA 

—F Talaline Rehpani de Bader Gladys ArEO! 

Representada por Basem Bader 

A de AE DD 

/ Rub: rl Ma Mulki 

  

Se otorgó ante mi, en fe de 

ello  confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmade y sellada en Quito , «e siete de Diciembre de mil 

NUVecientos noventa Y mirlo . 
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ución No. 36.1.1.1.1017, dictada por la 

Superinteniencia de Compañias, el ocho de abril del presente 

año, fu aprobada la escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma le Estatutos y Rectificación de la Compañia INMOBILIARIA 

CATALINA GC. LIDA. INCAT, otorgadas ante mi, el cuatro de 

Diciembre de mil novecientos noventa y cinco y veinte y seis de 

marzo de mil novecientos noventa y seis, tomé nota de este 

particular al margen de las respectivas matrices.- Quito, a 

dieciocho de abril de mil novecientos noventa y seis.- 

  

OS , 

Dgo SS NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON.
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i LENA Dando cumplimiento € lo dispuseto en el ar- 

tículo Segundo de la Resolución No. 95 1.1.1. ¿vi7 

Gáacde por ei Die. Derveldo 10Ja3S E. Intel liente duridico 

Ce le Oficine Manríz (£). el o de Abrii de 1.990, 

E tomé nota al mergen des la matriz de la escritura 

e tública de constitución de la Compeñie INMOBILIARIA 

CATALINA INCAT CIA. LTDA., celebrada ante mi el 2 de Sa 

E Aágogto de 1.972, del Aumento de Capital y Reforma de : 

S estatutos y la rectificetoríi e dihe escritura 

0 efectuada por escrituras públicas celebradas ante el o 

21 kotario Décimo FPrimero de este cantón el 4 de di- o 

12 ciembre de 1.995 y 26 de marzo de 1.0995, respecilva- rn ; 
: 

13 mente, actos que son aprobados por la antes referida Ñ a 

14 resolución. ¡ o! 

15 o 
16 ll 3 

, A ( 

18 Quito, a 26 de Abril de 1.996. e 

  

     
   

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO. 

  

ECIMO SEGUNDO. 

mo Nolfi»os Maldonado 

Mia RA SEGUIA 

Teléfen» 2.7293 - 242229 

0110 - ECUADOR 
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” REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ? 
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La nora JUdicial 

QUITO + LUNES 15 DE ABRIL DE 1996 

  

pr 

- 

ABR 130 REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
p SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA “INMOBILIARIA 

CATALINA INCAT CIA. LTDA." 

Se comunica al público que la compañía 
"INMOBILIARIA CATALINA INCAT CIA.   LTDA." aumentó su capital en S/ 1'000.000 
y reformó sus estatutos por escrituras pú- |, 
blicas otorgadas ante el Notario Décimo | 
Primero del cantón Quito el 4 de diciembre 
de 1995 y 26 de marzo de 1996. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución N* 

96.1.1.1.1017 de 8 Abr. 1996. 
El capital actual de S/ 2'000.000 está divi- 

dido en 2.000 participaciones de S/ 1.000 
cada una. 

Quito, 8 Abr. 1996 (9 431 O; 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL   
 



Escrituras 

RECTIFICACION DE LA DENOMINACION DE LA 

COMPANIA INMOBILIARIA CATALINA INCAT 

CIA. LTDA. 

CUANTÍA : INDETERMINADA 

DI 6: COPIAS. 

PEJE [A PR]APR JA PAPA] JA [APR PARA A 18131315] 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y seis (26) de harzo 

de mil novecientos noventa y seis, ante mi, Doctor Rubén 

Dario Espinosa lárobo, Notario Décimo Primero del Cantón 

Quito, comparece en forma libre y voluntaria a la 

celebración del presente instrumento y bien ¡i¡inteligenciado 

de la naturaleza y resultados del mismo: El señor Raúl 

Bader Nazrallan, en su calidad de Gerente General de la 

Compañia Inmobiliaria Catalina  Incat Cia. Ltda., según 

consta de los documentos habilitantes que se agregan.- El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad hondureña, 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe y dice que eleva a Eseritura Pública la minuta que 

me, entrega, cuyo tenor/literal y que transcribo es el 

AE 
siguiente: 

? 
? 

"SENYOR NOTARIO": En el Registro de    

    

   
as a su cargo, sirvase incorporar una de 

  i o 0 
DR. RUBEN DARIO ESPOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMEZO DE QUITO
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rectificación de la denominación de la Compañía 

Inmobiliaria Catalina Incat Cia. Ltda., al tenor de las 

siguientes cláusulas.- PRIMERA : COMPARECIENTE —.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública 

de rectificación, el señor Raúl Bader Nazrallah, en su 

calidad de Gerente General de Inmobiliaria Catalina  Incat 

Cia. Ltda.- El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad hondureña, de estado civil casado.- SEGUN 

D A : ANTECEDENTES .- Inmobiliaria Catalina Incat Cla. 

9 | “Ltda. , se constituyó mediante escritura pública celebrada 

el dos de Agosto de mil novecientos setenta y nueve, ante 

el Notario Décimo Segundo del Cantón Quito y se inscribió 

en el Registro Mercantil el veinte y tres de Octubre del 

mismo año.- Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito en fecha cuatro de 

Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, Inmobiliaria 

Catalina Incat Cla. Ltda., decidió aumentar su capital 

social a Dos millones de sucres (S/. 2'000.000,00) y 

0 2 reformer: su estatuto social.- En dicho instrumento público 

se cometió un error en la denominación de la compañla, por 

lo que para su aprobación en la Superintendencia de 

Compañias, es necesario corregirlo.- T ERCE R_ A 

RECTIFICACION .- Con estos antecedentes, se rectifica en la 

    
     

  

     

   pública de Aumento de Capital y Reforma Cel 

Social, celebráda ante el Notario Décimo Primero 

cuatro de Diciembre de mil novecientos 

fáco, el nombre de "Inmobiliaria Catalina C. 

por el de "Inmobiliaria Catalina Incat Cla. 

. pa



ee 

  

- 2 = 

Ltda.".- Por lo tanto el señor Notario se servirá sentar la 

razón correspondiente, al margen de esa escritura pública 

de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social.- Usted 

señor Notario se servirá agregar y anteponer las cláusulas 

de estilo para la completa validez de este instrumento.- 

Hasta aqui la minuta, que se halla firmada por el Doctor 

Javier Salazar C., con Matricula profesional número dos mil 

novecientos setenta y nueve del Colegio de Abogados de 

Quito, la misma que el compareciente acepta y ratifica en 

tolas sus partes, y leida que le fue' integramente esta 

Escritura por mi el Notario, firma conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

  

DR. RUIN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARi:. DECIMO PRIMERO DE QUITO
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Quito, 18 de octubre de 1992 

Señor 

Raul Bader Nazrallah 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañia INMOBILIARIA CATALINA CIA. 

LTDA. INCAT, llevada a cabo cl dia de hov. designó a ustod para el cargo de Gerente General, por el periodo de 

cinco años debiendo ejercer la representación legal. judicial y extrajudicial de la Compañía y las demás funciones 

constantes el estatuto de la misma: La Sociodad fue constituida mediante escritura pública otorgada ante cl 

- Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, con fecha -2 de agosto de 1979 y se inscribió en el Registro 

Mercantil el 23 de octubre de 1979, bajo el número 997, Tomo 110. 

Mucho agradeceré a usted se sirva dar la razón de su aceptación: y, por mi parte y en el nombre de la Compañía 

me complazco por tan merecida designación. 

Atentamente, 

Preso £ Leto Be 
a ¿2 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

RAZÓN: Agradezoo la designación de GERENTE GENERAL de la compañía. INMOBILIARIA CATALINA 
LTDA. INCAT, y con esta focha acepto el cargo. 

   
- NM a 
Pr Fa 
Lor OS -Cámpsta fecha queda inscrito_el presente 

¿ AS Setas ento boo el No del Re- 

pocas gietro; de O s Tomo 1d 

e Quito; a 7 450. 1995 
REGISTRO MERCANTIL 
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ZAZON: Es fiel Compulsa del documento que antecede, el 

mismo que se halla agregado al Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaria Décimo Primera a mi cargo, en fe de 

ello confiero esta, con igual objeto y valor en Quito, a 

veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y seis.- 
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“DR. RUEEN DARIO 

ESFINOSA l. EN DARIO ESPINOSA IDR 

NOTARIO 
PECIMO PRIMERO OTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO. 

QUIS - ECUADO" - - - 
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' Se otorgó ante mi, en fe 

de ello confiero esta PR1ILz2Rñ4 copia CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a veinte y siete de Marzo de 

mil novecientos noventa y seis.- 

    BEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia 

- Inmobiliaria Catalina C. Ltda. INCAT, otorgada ante mi, el 

cuatro de Diciembre de mil novecientos noventa y Cinco, 

tomé nota de la rectificación contenida en el presente 

instrumento.- Quito, a veinte y siete de Marzo de mil 

novecientos noventa y seis.- 

  

 



RAZON. Madianta 23 3lución 19 33.1.1.1.10i17, dictala 21r la 

z in le j 5 mn A : : : 7 as - Superintendencia 12 Corpañilas, el ocho de abril del presente 

CATALINA €. LIDA. —INCAT, otorgadas ante mi, 21 cuatro de 

Diciembre ¿a m1 novecientos noventa y cinco y veinta y 3213 de 

mnarzo de nil rnovacientos noventa y seis, tomá nota dea 23t8 

particular al marzezn de las respectivas matrices.- Quito, a 

dieciocho de 22111 da mil novecientos noventa y sels.- 
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Llé- 0009014 

RAZON DE PROTOCOLIZACION : El dia de hoy, en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaria Décimo Primera a mi 

cargo, en trece fojas útiles protocolizo la documentación 

que antecede. Quito , a veinte y dos de Octubre de mil 

novecientos noventa y seis.- firmado) El Notario Doctor 

Rubén Dario Espinosa Idrobo.- Sigue un sello .- 

Se protocolizó ante mi, en fe de 

confiero esta 20 £ 53 Uo0y5A COPIA CERTIFICADA, firmada y 

O sellada en Quito, a veinte y odos de Octubre de mil 

novecientos noventa y seis.- 

A ARA. 

   
   

   

  

   

  

    

  

   

Es Jon. Rusen DARIO ? 4 ESPINOSA l. 

NOTARIO 
GEGIMO PRIMERO IDO 
CARTO - ECUADOR 

  

pa ARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

 


